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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BUCARAMANGA 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se recibió 

comunicación por parte de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BUCARAMANGA y de la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, en respuesta a las 

medidas cautelares decretadas mediante autos de fecha 15 de junio de 2021 y 13 de septiembre 

de 2021. Para proveer, Bucaramanga, 22 de octubre de 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, y a la comunicación proveniente por parte de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA 

mediante correo electrónico, en el que informa el registro de la medida cautelar 

decretada dentro del presente proceso, sobre el bien inmueble identificado con Folio 

de Matricula Inmobiliaria N° 300-129559 de propiedad del demandado DIEGO 

ARMANDO CABALLERO GUEVARA, quien se identifica con C.C. 91.530.062, 

ESTESE A LO RESUELTO en auto del  cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), en el cual se puso en conocimiento dicha respuesta.  

Finalmente, examinada la comunicación allegada por la DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, agréguese al expediente y 

póngase en conocimiento de la parte interesada su contenido, en el que informa 

que dio cumplimiento a la orden de remanente comunicada por el municipio de 

Cartago Valle del Cauca respecto del vehículo identificado con placas KGW834, en 

el folio de matrícula del sistema misional de la entidad.  

 

NOTIFÍQUESE  

ÂNGELA ROCÍO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
DSV 

 

 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: JOHAN ALEXANDER CABALLERO GUEVARA 

DEMANDADOS: DIEGO ARMANDO CABALLERO GUEVARA 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN Nº 954 

RADICADO: 680014189001-2021-00068-00 

DECISIÓN: ESTESE A LO RESULETO 
PONE EN CONOCIMINETO 

TRAMITE INSTANCIA 

NOTIFICACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO: El auto anterior se notifica 

a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 41 que se fija por todas 

las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 26 DE OCTUBRE DE 

2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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